
Sábado 21 de Julio. Afio de 1877.

DE Bâ PB8V1S81A SI KSftBSâO.

SE PÜBXÏGA LOS MAHÏES, MIERCOLES, VIERKiES Y SÁBADOS,

Parle oficial,
PRËSIDÉNGiA DEL CONSEJO

DE ^nWSTROS.

De§pae/io§ teleg¡7^áftcosfj^eeüv'dos , 
hasta la madrt/gacla de hoy re
lativos al viai'e de S. M. el Rei/ 

(Q. D. G.)

Guon 18 Julio, 1 l‘2O mañana. — E( 
Ministro de Gracia y Justicia al Presi
dente del Consejo de Ministros;

«Anoche, concluida la'coiriida^ S. M. 
y A. R., acompañados.de los Ministros 
y Autoridades,salieron á pié á recorrer 
los muelles y presenciar el magnífico y 
sorprendente espectáculo qoe el puerto 
ofrccia, y que favorecía una tempera
tura apacible.

Todos los numerosos buques mer
cantes nacicnales y extranjeros estaban 
empavesados é iluminado.^ con profe
sión de vasos do colore.®, no siendo 
para descrito el bello y deslumbrador 
panorama que presenlab.au, dibujando 
lodo.® sus bordas, mástildes y vergas por 
lineas de faroles que reflejaban sus lu 
ces en aquellas tracqui’a.s aguas; 
completando este hermoso cuadro la 
iluminación de lodos los muelle.s, de 
la Comandancia de Carabineros, del 
Casino y del bonito parque improvisa
do delante del palacion del Sr. Marqués 
de Sao Estéban^ donde se hospedan 
S. M. y A, R.

La inmensa multitud que llenaba 
los mmih's se a ni .ñ cha ai paño de la? 
Reales ^'ersonas, vi'ina-’on-i-ohs 
sant-uwiitc, ai par qu^ músicas de la 
población, conveoí.nteroenlQ situadas, 
les salndaban con la marcha Rra!, y 
que de tierra y de algunos buques se 
lanz-ban al espacio globos también 
iluminados.!

epojx 187who, 945 noche, Mi’ , 

nistro de Gracia y Justicia al Presi - 
denle del Consejo de Ministros:

«S. M. y A. R. continúan sin nove
dad en su importante salud. Hoy han 
recorrido à pié algunas calles de la 
villa, y esta tarde han pasado al vapor 
Ferrolano, de la Armada Real, donde 
fueron recibidos con los honores de 
Ordenanza, vi.«?ilando más tarde dete
nidamente las fábricas de loza y de 
cristales.

Gaceta de 19 de Julio

ADHiNlSTÊAClON PROVINCIAL.

GOBIERNO CIVIL.

El Illmo. Sr. Director general de Be
neficencia 'y Sanidad en circular 
fecha n ded actual me dice lo si
guiente:

Con fecha 23 de Junio último co
municó á esta Dirección general el Di
rector en propiedad de los baños de 
Carratraca, loques'gue:

Exemo. Sr.: A mi llegada á estos 
baños, de propiedad particular, y sin 
que se me haya dado conocimiento de 
oficio, he encontrado establecido el 
arbitrio municipal dediez reales à ca
da bañista, à más de lodos los indi
rectos posibles y conminados con vein
ticinco y con quince pesetas, respecti
vamente, un dependiente y los bafleros 
si dan cumplimiento á lO prescrito en 
mis papeletas, sin estar selladas en el 
Ayuntamiento por haber pagado aque
lla cantidad. Esta exacción planteada 
sin la formalidad que exige el art. 75 
: ' : redbmerlo para que «< a ob’igato-

y ig ’ling.Jar intrn^ion que acula 
el reglamento en lo relativo al orden 
del eslableciffiienlo, á mis atribuciones 
y á los deberes do los dependientes, 
solo me son conocidas por háher estos 
manifestado la imposibilidad de cum
plir m’S disposiciones. Pre^cin tiendo 
del fundamento del impuesto que se 
ha hecho creer á los vecipos es en su

favor, y por lo que se me ha aconse
jado el silencio para mi tranquilidad 
como que, semejaotes disposiciones 
conculcan lodo lo mandado, y ofrecen 
ya dificultades nolshles á pesar de la 
escasa concu.’rencia, cuales son la na
tural de una madre con seis niños, la 
de haber dejado alguno de bañarse por 
este ga.slo, • ues las condiciones de este 
establecimiento son laies que no me 
han permitido cobrar los emoluuíeatos 
concedidos y la de haberse negado 
ayer el encargado del despacho á dar 
tarjeta de baúo á una pobre, decente, 
que por vergüenza .se negó á presen
tarse en el Ayuntamiento, lo que re
traerá á alguno del pueblo á pesar de 
disfrutar baño gratuito, pues se ha 
hecho precisa, para todo la sanción del 
sello, me ponen en la necesidad de ro 
gará V. E. que, con la brevedad posi
ble, se sirva mandar queden sin efecto 
las espresadas medidas de intrusion, y 
que este Alcalde se sujete estricta men
te álo dispuesto en el Artículo primero 
del reglamento, haciéndole responsa
ble del cumplimiento de las órdenes 
superiores y del libre y tranquilo ejer
cicio de las funciones que estas me 
conceden.»

En su virtud, este Centro dirigió al 
Gobprnador de Málaga el siguiente te- 
légrama:

«Este Ministerio tiene noticia que en 
los baños de Carralraca se ha impues
to un tributo de diez reales á cada ba
ñista; esta medida es ilegal por que el 
bañista no es materia imponible del 
Municipio, altera el Reglamento vigen
te en su artículo 63, é introduce per
turbación y de.?órden en el régimen 

; inleri^Tdel e.^t -Llecimipnlo balneario. ' 
Pod'á grabarse ai propietario como 
industrial.=üficie V. S, al Ayunta
miento para que modifique en el acto 
el acuerdo y dé V. S. cuenta á esta 
superioridííd de lodo lo acordado en el 
asurto »

i y habieu.iOstí Gado cvnocimienioal I 
Exorno. Sr. Ministro de la Goberoacio- [ 

de que el Alcalde de Carralraca con
tinuaba exigiendo el impuesto, con 
fecha de hoy dicho Sr. Ministro ordena 
por telégrafo al citado Gobernador, lo 
que sigue.-

«Confirmo telegrama Dirección ge
neral Sanidad 23 Junio último.=Or- 
dene V. S inmediatamente Alcalde 
Carralraca deje de exigir impuesto 
ilegal dos pesetas cincuenta céntimos 
sobre bañistas, el cual, no obstante 
dicha disposición Superioridad, conti
nua cobrándose.—Por esta falla cum
plimiento órdenes Centro Directivo, se 
exigirá responsabilidad á quien cor
responda.—Al efecto instruya expe
diente gubernativo manifestando me
didas adoptadas pórtese Gobierno en 
este asunto.—Espero telégrama dán
dome cuenta de hallarse cumplida esta 
órden, que se traslada al Director es
tablecimiento, previniéndole lo cierre 
en el acto que se exija una sola vez 
más tal impupsto. Adopto V. S. medi
das necesarias para hacer cumplir ór
denes Director—xMédico Carralraca, 
único gefe dentro del establecimien
to.»

Lo que pongo en conocimiento de 
V. S. para que en la provincia de su 
digno mando, no se reproduzcan estos 
hechos y cuide del más estricto oom- 
piimiento del Róglamenlo del Ramo y 
circular de 26 de Julio de 1076, inser
ta en Gaceta de 27 del mismo.

Lo que se inserta en el presen
te Boletín oficial para qae los se
ñores Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia en donde conistan 
establecimientos de baños, cum
plan con lo que se previene en la 
preinserta circular.

Logroño í9 de Julio de Í877:

El Gobernador interino,

Clemente ^fartinez del Campo,

SGCB2021



DIPUTACIOKT.

COMISION PROVINCIAL 
DE LOGROÑO.

Contaduría de Fondos provinciales. ’

Año de 1877.—1.’' semana del 
de Junio.

Nota de los gastos hechos por 
rainislracion en la 1.* semana 

mes

4(1-
del

mes de Junio ú'tiino en las obras 
de reparación del trozo de carretera 
desde Rio Tirón á la estación férrea de 
Haro ejecutadas bajo la dirección de 
D. Pedro Vereciano Reca, director de 
caminos vecinales, que se publica en 
el fíoletin oficial en cumplimiento à lo 
prevenido en el artículo 83 de la Ley 
orgánica vigente, '

Pesetas.

Por, 7 5j4 jornales á difereoles
precios . . . 21 50

Total. . . 21 50

Importa esla nota las figuradas vein
tiuna péselas con oO céntimos.

Logroño 13 de Julio de 1877.—El 
Contador, Felipe Victoriano Idigoras. 
—V. B—Ei Vicepresidente, Juan 
M. de Miguel.

GOBIERNO MILITAR.
DE LOGROÑO.

El Exmo. Señor Ministro de la Guerra 
en circular nùm 22 de 19 del actual 
me dice lo siguiente.

«Exmo.Sr. Determinado el embarque 
para la Isla de Cuba de los individuos 
del aclualjeemplazo sorteados con des
tino á ios tíjérciius de Ultramar, 5. M. 
el Rey (q- D. g.) se ha srrviuo resolver 
lo siguiente.—frimero. Con presen
cia de la relación nominal a que se 
retiere el art. 4.” de la Real Órjeu 
circular de 4 de Junio íidimo, dispon
drá V. E, tenga lugar para el dia i.“ 
de Agosto proximo la reunion en las 
Capitalesdeids provinciasrespeciivasde 
lodos los indicados individuos que se 
hallan con licencia en sus casas, con 
excepción de los que justifiquen tener 
recurso pendiente de exención legal, ios 
cuales continuarán en la misma situa
ción.
Segundo. Para la marcha de estos 
soldados desde los puebios de su rem- 
deucia hasta la Capital de la provincia, 
se les socorrerá por ios AIc j des do los 
mismos a aZüU üc 75 cenuinus Uc pe
seta diarios, por coucepto ne n.-br y 
pan, contados .Os días po: jornuoús or- 
diuarias que tengan que uacei, o nías 
empleados en su incorporaciun. Ei 
reintegro de estos socorros sera inme
diato, pasándose por las Capiiauias 
generales bs cargos á la Caja general 
deUitiamar.—I'eiCtro, A»mtdida que

efeclúe la incorporación de dichos 
quedaráo iplerío^meple á

WHE KEGLÜTA DE LOGBOÑO.cargo de los cuadros de los Batallo—- 
nes de Reserva ó Comisiones de la 
misma.—Cuarlo. Dispondrá V E, to- 
dw lo conveniente para su acuartela
miento, y para que sean socorridos con 
el haber y pan ai respecto de la Pe
ninsula, desde el día de su prese.nla- 
cioü en la Capital basta el del embar
que, por cuenta de la Caja genera! de 

REEÏPLÀZO DE IS;?.

Relación nominal de los individuos de la misma, que sorteados para 
los ejércitos de Ultramar, les ha tocado en suerte ser destinados ¿ 
los mismos, con expresión del número del pase, pueblo del cupo, 
provincia y reemplazo á que pertenecen; con arreglo al articulo 5.® 
del reglamento para el reemplazo de citados ejércitos de Ultramar.

ÜUram.^r, cuyo Jefe facilitará oporlii- ■ 
■ámenle á este efecto los fondes ne
cesarios.—Quinto. Durante su perma
nencia en la t^apitól y hasta que sean 

. embarcados, se Ies dará la instrucción 
i del recluta sin arma.’, con objeto de 
I completar despues ésta una vez liega- 
! dos â su destino. =:Seslo En los pun- 
i los de embarque recibirán ei vestua

rio y manta que deben llevar.— 
Sétimo. Para la rapida incorporación 
de estos soldados dictará V. E. cuan
tas medidas juzgue conducentes, y se 
utilizarán las viss férreas y maríti- i 
mas por cuenta del Estado y con car- ’ 
go á la Cajageiieral de Ultramar en 
todo lo referente á dicha incorpora- i 
cien.—Octavo. Aaimismo exigirá V. E. ■ 
responsabili.iad à los Alcaldes res- '■ 
pecio á equellos individuos que do se ’ 
presente.) oporlunamcnle sio causa Î 
justificada para tilo, haciéndoles es- i 
tender en este caso que han de ser 
considerados como desertures.—No
veno. En la niañd.oa del 2 de Agosto, 
los Gobeinadóles militares darán di
rectamente cuenta á es*e Ministerio 
por telégrafo del número de reclutas 
que se hayau piesenlado en la Capi
tal de la provincia, y diariamente lo 
seguirán haciendo también del mismo 
modo, respecto de los rezagado.s que 
se incorporan y núineio que falla pa
ta el completo.-T-Decimo. for este mi
nisterio se dictaran oporiunamente las 
órdenes de concentración que haga 
necesaria los tmbarque.s, según ios 
pu utos donde éstos ba j an de verificar
se.—De Real Orden io digo á V. tí. 
para su conocimiento y demás efectos; 
en el concepto de que en obsequio de 
la brevedad, se comunica eUreciamen- ! 
le esta Real disposición a los Gober- í 
Dadores miniares de las pr»vlucias ■ 
para su puntual cumpiimieulo.— ; 
Dios guarde a. V. tí. muchos años. | 
=Mddridriu 19 Julio de i877.=Azcáf- 
raga.»

En su viitud, los S. S. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia donde se 
encuentren los individuos que espresa í 

í la siguiente relación; uarau .puntual ' 
I cumplieutu á cuanto dispone la ante- ' 

rior d ai o;den; > n vi concepto ue que 
io>qué Udi lio io iiugiiii, les exi^nc ta 
resjjouisó.biiiuau consijjUieute; y en 
cUüuto a ios leclidas ieiiiciouadcs que 
una vez uoidí.ados por tos ¡e. pcciivos 
Aicalues no se preaenltu el uia 1.® 
del proximo mes de Agosto al Jefe de 

. la Couiision de Reserva de esta Capi
tal, serán considerados como deserto
res para luuos lus electos.

LogroOo 20 Julio de 1877.—Ei Bri- ■ 
gaÜUr Gyberoador Mililar—Travcsi.
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Manuel Fernandez Gil. 
Julián Preciado Murillo. 
Manuel Martinez Gimenez. 
Agustin Conde Martinez. 
Tomás Sanchez Martinez. 
Santiago Igea Sainz.
Juan Francisco Perez Morales 
Gabriel Barco Miranda, 
Pablo Mazo Ramirez. 
Ignacio Aréjula Lauroba. 
Juan de la Cruz Gonzalez Gu

tierrez
''egundo Fernandez ' lorente 
Felix Bi'elon Llórente. 
Gabriel Sainz y Sainz. 
Fermin Sesma Rodriguez. 
Manuel Vallejo Marin. 
Toribio Moreno Perez. 
Simon Buiz Escudero. 
Facundo Arnedo Muñoz. 
Gumersindo Bciioso Lauroba. 
Juan Alcaide. Penalva.
Eladio Moreno Zabala. 
Pedro Gimenez Gimenez, 
Genon Mendoza Perez. 
Gregorio Perez Perez. 
Alejandro Garb ayo Aooz. 
Francisco Garrido Blanco. 
FebpeMartinez Allecesa Onate 
Benito Espada Martinez.
Manuel Sta. Olalla Malurana. 
Gregorio Ezquerro Miranda 
Felipe Alvarez Obejas.
Felix Perez Manso.
Domingo Yuste Gimenez.
Baldomcro Fernandez Martineí 
Leandro Bubio Perez.
Hilario Leon Cunchitlos. 
Juan Fernandez Gonzalez 
José Gimenez Garrido. 
Ft'1IX Sola Gimenez. 
Gregorio Gimenez Gimenez 
Felix Arpón Marin.
Mauricio Gimenez Autillon. 
Tomás Ocon Puertas, 
antonio Ascarza del Pozo. 
Santiago Marzo Ascana. 
Candido Martinez Cabtzuelo. 
Justo Cenzaiio Uernandtz. 
Eusebio Martinez Monlaibo. 
Cecilio Romero 'Larralon.
Fronan Valdés Alvarez.
Isiooro Perez Leza- 
Diego Saenz J uvera. 
Añádelo Homero Ucon. 
Jacinto Domingo Aionso. 
Saturnino Gil Mangado. 
Manuel Tejera Viguera. 
Julian Penalva Salii. 
Santiago Galan Gimenez. 
Alejandro Perez Garrido. 
Casimiro Anluñanzas Benito. 
Miouel Gina C .uerrez.
Lue.is hndriguezCana, 
Leon Lorenl<! Heroe.
Jua.j Uuiz Pui'tio.
1 niulcu .Moreno Uflega.
Bullalo Saez Crulobai.
Justo Penta Foncea.
Peuro Buiz y Buiz.
Aniceto Medrano Rico. 
Prancisoo Tejero Gomez, 
[lilario Bastida Medrano. 
Jionisio Gamprovi Pradas. 
Saturio Torra Iba Calle.
Vinbrobio Justa Odiagaiza. 
iSicoan Guergo Fernandez.
Diego Mana Sicina,

Alfaro. t
Id. 5
Id. g
Id. ?

Aguilarrio Alham. 
Id.

Alcanadre.
Aldeanueva Sbro. 

Id.
Aguilarrio-Alham;

Aldeanueva Sbro, 
fiincoii de Solo.

Id.
Id.

Genera rio-Alham.
Id.

Grávalos, 
id.

Valdemadera.
Alfaro.
Autol.

Rincon de Soto.
Autol.

Cornago. 
Id.

Pradejón. 
Quel, 
id.

Igea.
Arnedillo.
Pradejón.

Igea.
Santa Eulalia.

Bergasilla . 
Poyales.
Arnedo. 

id. 
id.

Préjano. 
Id.
Id.

Arnedo. 
id. 

Turruncun. 
fierce.

id. 
id.

Redal.
Clavijo. 
Ausejo. 
Alberite.

id.
Murillo rioLeza 

Id.
Enciso.
Ocon. 

id.
Autol.

Grávalos.
Calahorra.

Id.
Id. 
id. 
id. 
id.

Villar Arnf’do.
Calahorra.

Maida.
Id. 
Id.

Murillo rio-Leia 
Entrena.

Navarret©, 
id. 
id.
Id. 
Id,

“ s 
■: 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Id 
Id 
Id’ 
Id 
Id 
Id’ 
Id’ 
id’ 
Id 
Id’ 
Id’ 
Id

, Id- 
id 
id- 
id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
id 
Id. 
Id 
Id 
id 
Id. 
Id. 
Id. 
Id 
Id. 
id. 
Id. 
id. 
Id. 
Id. 
Id 
id. 
Id. 
id 
Id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
Id. 
id. 
Id. 
id. 
Id. 
id 
id. 
Id 
id 
Id 
Id. 
id. 
Id 
id. 
id. 
Id. 
Id 
Id. 
Id. k

Pe ndite. de reeurM

1 Está Buiti tuido 
< Trifon Llorante 
I porMedxfcBe.

Pendiente reçu rsa
Iden. Idext

•S'
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«

0 
0 NOMBRES. Pueblo del Cupo

Clases. &
0

» 89 Manuel S. Miguel Barrio. Jubera.
7) 90 Sinforiano Galilea Galilea Id.
> 91 hablo Mendizabai Fernandez. Rincon de Solo*
> 92 Salvador Ayala Hojian. Navarrete.
» 93 Tomás Gilbaja Galarreta. Fuenmayor.

94 Timoieo Hidalgo Nieva. Cenicero.
B 95 .luán Martínez Carasa. Viguera.
> 96 Julian velilla Adalid. id.
9 97 Lino Fernandez Viguora. Juvera.
» 98 EmeterioRios Muro. Torremonlalbo.
D 101 Pedro Castillo Arana . Arenzana Abajo
t 102 Pedro Martinez Uruñuela. Bañarán,
9 103 Raimundo EstolloSan Jorge. Lardero.

104 TiOurcio Pavia Calvo. Sorzano.
* 105 Zacarías Andrés Gutierrez. Alesanco.
D 107 Santiago Blanco Gonzalez. Leza Rio Leza.
> 109 Ignacio íNagera Mateo. Camprovin.

lio Luciano Azofra Montero. Bobadilla.
B 111 Agustín Cereceda Dueñas. Nájera.
» 112 Jacinto Ibañez Rioja. id.
» 113 Alejandro Viniegra Hervías. S. Millan Gogolla.
» 114 Gaiisto Fernandez Calvo. id.
» 113 Benito Garcia Perez. Áleson.
» 116 Gregorio Marin Villanueva. id.
> 117 Angel Rueda Soto. Anguiano.
B 118 Ruperto Corral Gimenez, Matute.
» 119 Alberto Marrudan Gimenez. Calahorra.
» 120 Mauricio Lizarraga Cenicero. S. Millan Gogolla.
» i 21 Prudencio Diezlñiguez. Pedroso.
> 122 Francisco Garcia Ortiz. Baños Rio Tovia.
» 123 Emeterio Saez Arciniega. Azofra.
» 124 Francisco Salazar Alamo, llorín illej a.
> 125 Solero Garcia Ortega. Cidamou.
» 126 Prudencio Manzanares Loza. Camilas.
9 127 casimiro Campus Perujo. Sanlurdejo
> 128 Santos Baños Moreno. Torrecilla Alesanco
B 129 Dionisio Herce Parcero. Ezcaray.
> 130 Pedro Sánchez Altuzarra. id.
B I3l Remigio Alonso Gonzalez. id.
• 132 Manuel Pablo Paolo. Canales-
» 133 Braulio Merino Martinez Villar de Torre.
» 134 Frutos Campos Torres. Ezcaray.
B 133 Tomás Gonzalez Sabarga. Leí va.
» 136 Agustín Prado Villar. Vilialobar.
B 157 Gregorio Corral Diez. Villaria Quintana.
• 158 Roman Rivera Albízua. Tirgo.
» 140 Esteban Monja Silvestre. Vaigañon.
B 142 SaniiagoAlonso Mañero. Grañon.
9 143 Timoteo Gomez Villar. id.
» 144 Julián Corcuera Urraca. id.

* » 145 Fabian Ranedo Suazo. id.
B 147 Pedro Gomez García. Angunciana,
> 148 Emeterio Baraona Gayangos. id.
> 149 segundo Marcelino Tejada. Abalos.
» 15o Cirilo López Molina Ruiz üla-
B Ha. Treviaoa.
n l»l León Ruiz. Gihun.
> 152 Juan Francisco Ruiz Vallo-
» jera. id.
B 153 Aquilino Suso y Suso. Briones.
B 154 Marcelino.Molina López. Rivas.
B 135 Giriaco López de Siianes. Ceilorigo.
n 156 Angel Gomez Cerezo. Villaiba.

137 .vligutíl Fraisoií Blasco. Pedroso.
138 Apoioiiio Berberana Domin-

guez. Briones.
139 Toribio Bóveda Salinas. Gtíiiorigo
160 Ruperto Espinosa Gonzalez. San Asensio.
161 Andrés Bezaiia Melóla. id.
162 Galislo ijabal Corral. Haro,
163 Casiano Eguiiuz Rosal. id.
164 Tomas Garrido Puedes. id.

B
165 Julian GilbajaSaniiago. id.
167 Genon Rubio López. id.

>
168 Leocadio Gato Velez. id.

B
169 Malias Neguerueia Diaz. San Asensio.
170 Miguel Garcia Ruiz. id.

p 
o 
5'

§

pl

LiiiStanares Rioja.
Haro.

San Vicente.

OBSERVACIONES

D 

n 
n

«

D

i

171
172
74

177 
178
179 
180 
181
182 
185 
181 
185
186
167

Pedro GdiVO Torre.
An&eimo Saez Muro.
Angel Dnñ-i Tenería.
Francisco Barron Martinez. 
Malias Vazquez Rernaidez. 
Manuel Oiaiie Gomez. 
Marcos Laguna Saez. 
Ricardo Mann Riano.

id.
Venlrosa.
Mansiiia.

Castañares Rio}a.

KicardoiVIartinez Aguirre. I 
Mauricio Gonzalez Fernandez)
Pedro Giiu uiez Hodriguez, 
GiiiJidu : arlmez l..us.iula,
úiarcenuo i'ercz iía.nircz.
Poiicarpo Arroniz Rodríguez.
Manuel Tró 8aeo2,

Sto' Domingo.
San Vicento.
Manjarros.
N St.U'Ca, 

Tori*.-mu lia.
Oi ligosa.

Solo Cameros, 
id.

Id 
Id. 
id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id 
Id 
Id. 
Id. 
Id 
Id. 
Id 
Id 
Id 
Id’ 
Id. 
Id 
Id 
Id' 
Id’ 
Id’ 
ld‘ 
Id’ 
Id’ 
Id’ 
Id’ 
Id’ 
Id’ 
Id’ 
Id’ 
Id’ 
Jd‘ 
Id 
Id' 
Id’ 
Id' 
Id’ 
Id' 
Id’ 
Id 
Id' 
Id 
Id' 
Id 
Id' 
Id’ 
Id- 
id’ 
id 
id- 
id- 
id- 
Id- 
Id- 
Id* 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id- 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id 
id, 
id. 
id.

3

188
189
190 

¡191
192

il 94

Esteban Elias Blanco. 
Donato Adalid Gimenez. 
Homan Samaniego Ortuño. 
Cipriano Samaniego Garcia. 
Pcifru Saenz Francia.
Sev nano Fernandez Gil.

I95JESI banMonlalbo Corral. 
|9(> jhíncenle Martinez Gonzalez, 

j 199 'Mari.e;ino Fernandez Ibañez 
20i ■Claudio Gurrea Segura.
202 '¡Feiipj Martinez Notario. 

'2O5 ¡¿aillos Ducha Gimenez. 
¡204 iSeryando Rodriguez Rodrigo 
**'''5 Luciano Garcia Saez.,205
206
207
208

Julian Hidalgo Fernandez. 
Agapito Tejada Espinosa, 
Félix Perez Herreros.

id.
Nesta res 

Huércanos.
Herce.

Arenzana Abajo 
Villoslada.
Rivafrecha. 

id.
Logroño, 

id. 
id.

Cervera rio alhama
Muliilia.

Lagunilla?
S. Vicente. 

Ause jo 
Castro Viejo.

id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Pendiente <• ree un*.
Id. Id.

Logroño 20 do Julio de 1877.—El Comandante Jefe de la Caja. Rafael Diez 
V. ® B. ® .—£1 Brigadier Gobernador Militar. Travesí. ' * ’

Juzgados de Pinslaiicia
Logroño.

! D. Juan Manuel Fárias, Juez Muni
cipal de esta Ciudad

j Hace saber: que en virtud de cuanto 
dispone la lostrucciou de 1res de D¡- 

* ciembre de 1869 sobre procedimiento 
admiuislrativo y habiendo terminado 
los apremios de primero y segundo 
grado que se han seguido contra los 
Cüuiribuyentes de esta Ciudad que no 
pagaron sus cuotas del año de 1875-76, 

; se sigue el espediente en tercer grado 
habiendo hecho los embargos corres- 

' pendientes de los bienes iumuebles 
que por este edicto se anuncian á pú
blica subasta con espresion de ios 

‘ dueños, su clase, cabida, situación, 
linderos y precios de Capitalización. 
Ë1 remate tendrá lugar el día 28 del

' corriente mes en la sala Audiencia de 
‘ este Juzgado, sita en la Calle del Mer

cado, núm. 65, de cuatro á seis de su 
larde, admilieudo posturas que cubran 
las dos terceras partes de los tipos. 
Los dueños pueden librar sus bie nes 

‘ pagando p.incipal y costas antes de 
cerrarse el remate, pero despues que-

‘ dará la venta irrevocable.
I Capitalización.
! Pels. Cent.

taiizada en 266
De Agustina Perez una ca

sa en la calle de Santiago, 
núm, 8; capitalizada para

¡ su venia en
De Andres Perez una he

redad en la cañada de Barro* 
ieoguos, de cinco fanegas, 
que linda Oriente llecos; ca
pitalizada en

De idem otra heredad de 
quince fanegas en la dehesa 
de la Sabuquera, linda 
Oriente Rio Ebro, Poniente 
Antonio Fernandez Castro; 
capitalizada en

Otra viña en los Valles 
bajüs.de una fanega y cuatro 
celemines, linda Oriente 
llecos. Poniente Florentino 
Melon, de Florentino Melon; 
capitalizada en

Del mismo una viña de 
nueve celemines en la Aguar* 
deuteria, linda Poniente Mi
guel Torres, Norte Narciso

2085

666

2000

lio

66

35

66

<3

j De Ü. Agapito Perez uoa 
heredan olivar en et Euciuar, 
de uii eeieiniu que linda

' Oriente D. Manuei Careaga, 
' Poniente Sebastian Gimeno; 
' capitalizada para la venta en 
I De Âgapito Saenz una vi- 

* ña lleca en ios Valles, de 1res 
fanegas, linda üúenle Pío 
MeiOn, Puniente Feliz Gane-

■ Zun; capitalízala en .
j Otra en Pena Logroño, de 
i tres fanegas, liona Oriento 

Doman Trevmo, Poniente 
Feliz Treviño; capitalizada

‘ en
■ O.ra en Pl.ina Biiquido, 

de oos l úi g íS, luda üi ¡eu- 
le Pedro üonzaieZt Poniente

i aaiiüo Pena Logroño j capi-

22

200

200

»

»

»

Melon; capilalizada en
De Antonio Parichel una 

heredad en cuesta la Isla, 
de una fanega; capitalizada 

' para su venta en

De Antonia Torres una vi- 
úa y Olivar en la Buruuda.iga, 
de una fanega, linda Oriente 
Senda,Puniente lleco; capita
lizada para su venta en

De Agustín Saenz López 
una tercera parte de casa 
en Santiago del cortijo; ca
pitalizada en

De Angel Vegué una fa
nega y 1res celemines en 
Valueguinea; capitalizada en

De AiCjandro Asensio una 
cuarta parle de casa en el 
Cortijo, Calle del Pozo; capi
talizada para su venta ea

De Ambrosio Heruaez una 
j hu'tuau en tt Lai ieiií ue 12 

lanegáo ue iuila; Ca,Jo.ÍZa- 
da en

De Ambrosio liar raza uq

277 35

70

333

444

US

222

800

»
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olivar y viña en Puente 
madres, de 1res fanegas y 
dos celetaines, linda Oriente 
Rio Romeral^ Mediodía Ma
nuel Guartaago; capitalizada 
en 2066

De Angel, Martinez una he
redad de cuatro fanegas en 
el camino de Viana, linda 
Oriente Carretera, Poniente 
Valentin Aragon; capitaliza
da en 266

Otra heredad en id. San 
Adrian, de ocho celemines, 
linda Oriente Vicente Rodri
guez. Poniente Fermina de 
Vicente; capitalizada en 222

De- Cayetana Martínez 
una heredad en la Barranca, 
de ocho fanegas, linda Po
niente la Barranca, Oriente 
camnio viejo de Entrena; 
capitalzada en 1066

De Canuto Ganuzas otra 
here'dad en el Corbo, de dos 
fanegas y des celemines, 
linda Oriente José Santos, 
Mediodía Casilda Lopez; ca
pitalizada en 555

f>t Capellanía de Catalina 
Rodríguez una heredad de 
seis fanegas, liada Oriaate 
olivar que fue da Crespo, 
Poniente Isla de Marin; capi
talizada en 108 6

De Garlos ArueJíllo una 
casa núius. 22 y 24 de la 
calle de Uerrererias, linda 
Poniente Cabildo de Palacio, 
Oriente Santos y Rivas; capi
talizada en 5000

Demetrio Saenz Va- 
lieble una heredad plantado 
viña en la subida de los Te
sos, de una fdnega, liada 
Oriente Agustin Cabezon, Po- 
nie;de Roman Trevino; capi
talizada para la subasta en 70

De Cielo Ruiz Navarro 
una heredad destinada á ce
reales en Valdeguinea ó 
campo dé Logroño, de cator
ce fanegas,linda Oriente Fer
min Narballo, Poniente José 
Ángulo; capitalizada para su 
venta en 1400

De Domingo Eguren y Ma
la una vina en Soto Novillo, 
de Veinte y dos fanegas y 
seis celemines, linda Orien
te Gregorio Treviño, Ponien
te Herederos de Muro; capi
talizada ' en 76S0

Ün port'd rñ'C sïrv" r.- 
lier, 
aúm. -li. liad-- i
Sancho Dâvila, Mediodía Jujü 
Bañuelos; capit-dizado en SIO

Una cueva en el Cortijo, 
núm. 452, linda Oriente ca
mino de las Pochaügas, Po- 
piQUle Toribio Ibarra; capi- 
lalUndi éc 423

5 Un sob’’co=" un 'ViHe 
j Mayor, núm. 17, linda Orien

te la callé, Poniente Alvaro 

66

66

»

))

»

Saenz; capitalizido m 266
De Dáíuaso Bastida una vi

ña en Veradillo, linda Po
niente Rio Somero, Modiodia 
Eugenio Glavijo; capitalizada 
para su venta en 555

De Dámaso Fsquide nm 
heredad en las Ceñas, de una 
fanega; capitalízala en 70

De Domingo San Juan una 
here iad de ocho fanegas, lin
da Oriente Blas Alvaro. Po
niente José María Fernandez, 
capitalizada en 577

De Donato Alvarez una vi
ña en los valles alios ó Valde
guinea, linda Oriente Julián • 
Fernandez Nalda; capitali
zada en 2d8

De Estanislao Gangutía 
Media casa con parte de cu
ba en la caPe de los Valles 
delCorljo, núm. 4, linda 
Oriente Camino, Pociente 
Cabildo de Santiago; capita
lizada en 666

De Eugenio Martin z una 
heredad en Veradillo^ de dos 
fanegas; capitalizada en 266

De Eugenio San Roman 
una heredad en los Tollos, de 
uña fanega, linda Oriente 
Paulino San Roman, Ponien
te Tomás Zoizino; capitali
zada en 153

De Eusebio Tornero y 
Montero una heredad de dos 
fanegas en San Sebastian ó 
Salazar; capilal-zada en 1600

De Faustino Bdeba una 
heredad en la Cascajosa, de 
(los fanegas, linda Oriente 
Carretera, Poniente Cabildo 
de Palacio; capitalizada en 844

D?. Felix Cabazon una casa 
en la calle de Santiago del 
Cortijo, linda oriente Agus- - 
tin Melon, Poniente Fermina 
Naya, Medio lia dicho Melon; 
capitalizada en 844

De Fermina .Nava M )rena 
una casa habitación en la ca
lle de los Valles, linda Orien
te calle. Poniente Eusebio 
Nalda; capitalizada en 1085

De Fermin Garcia Larrau- 
re una heredad en terreno 
mayor, de doce fanegas, linda 
Poniente lleco, Mediodía Do
mingo Santa Cruz, Oriente

66

-occ, liCde 0:-íí>nt3- 
üücúC, /'lieutC LuáaUU UO- 
mero, Mediodía Valdio; ca- 
pilalizada en 2527

De Fausto NaWa una he
redad de ub iáücg’ en 
Cuesta lilos, linda Oriente 

» Î Ana NaWi, Pvpienlé Pas-

53

66

66

66

í
! cea- Nalda; capitalizada en 288 

De Felicia San Juan una 
heredad en las cañas, de tres 
fanegas, linda Oriento Maleo 
Navajas, Poidente carretera; 
capitalizada en - 622

: De Fernando Fernandez 
Bobadilla una heredad de 
seis fanegas en Valdeguinea, 
¡inda Oriente Ambrosio Or
tiz, Poniente Pedro Martinez 
Bonifaz; capitalizada en 622

De Francisco Aleson una 
heredad en Rivapedron, de 
diez celemines, linda Oriente 
cerre; capitalizada en 55

De Gavioo Velez una 
heredad en las Cuevas, de 
dos fanegas; capitalizada en 55

De Geróniraa Porres un 
olivar y lleco en las Rozas, 
de una fanega y seis celemi
nes, linda Poniente Narciso 
Melon; capitalizado en 177

De Guillerma Saenz una 
heredad en Valdeguinea, de 
una fanega, linda Oriente 
Fermín Torres, Poniente 
Cándido Saenz, Mediodía 
lleco; capitalizada, en 153

De Gabino Hernaez una 
viña en Valdeguinea, de ocho 
celmiines, linda Oriente 
Juan Cruz Matute, Poniente 
Hilario Angulo; y capitaliza
da en 44

53

»

33

33

»

35

53

33

»

! mayor, Poniente Pablo An-
i guio; capitalizada en 755 33 

De Isaac Angulo una he-
j redad en Peña Águila de
* cus tro fanegas, lin ia Po-
¡ nieníe Manuel Treviño, 

Mediodía Florentino Melcn
Valdemoros; capiializada en 533 55

De Jacobo Lamez una 
heredad en el Parral, de tres 
fanegas y siete celemines; 
capitalizada en 510 66

De José Valiente Velez una

De Gil María Gil Ponce de 
León media cueva en el dis
trito de la Isla, linda Orien- 
Sebastian Zurbano, Ponien
te Guillermo Navarro; cipi- 
talizada en 44

Dé Gregorio Pozuela una 
viña y olivaren el Barranco 
de San Quiníio, de tres fane
gas y seis celeniines que 
linda Oriente Rio del Ba
rranco, Ponienta Antonio 
Aramayona, Mediodía Añá
dela Aramayona; capitaliza
da en 1672

De herederos de Gregorio 
drizar una viña lleco en los 
Valles ó Valdeguinea, de 
cinco fanegas y 1res celemi
nes. capitalizada en 288

Otra en los Valles, de una 
fanega y seis celemines; ca
pitalizada en 66

De Santiago Azofra una 
heredad en A'aldeguinea, de 
cuatro fanegas y seis cedeuji,

< capihhxad:- en 335
‘gut-ja Cíco^ar qua 

hfi’'ed:u* íuv Gaecaj-ñ, de dos

lindó Oriente José' Alegria, 
Poniente M.-irqnés de Sao 
Nicolás; cápilálizada en 1000

De Ignacio Ruiz una here
dad eá Vóldt'guin a, de seis 
fanegas, linda Oriente, Po
sada y juristlicion da Fuea-

66

66

66

viña en las Cuevas, de ocho 
celemines, linda Oriente Ur
ban Saenz, Poniente Ebro, 
Mediodía Manuel Treviño;
capitalizada en 177 55

Del mismo un olivar en 
los Puntidos, de siete celemi
nes, linda Oriente Monte de 
Rincon, Poniente camino; 
capitalizado en 155 53

De José María Segura una 
casa calle Mayor, núai 144; 
capitalizada en 2288 66

De Joséfa Diaz Saenz una 
heredad en el Álamo, do tres 
fanegas y seis celemines, liada 
Oriente Senda; Poniente Do
mingo SantaCruz; capitaliza’ 
da en 932 »

De Juan Cruz Palacios 
media casa en la calle Mayor 
del Cortijo,núm. 1; capitali
zada en 2111 66

De Juan Bautista López 
una heredad, linda Oriente 
José Gimeno, Poniente Se
bastian Gimeao; capitalizada 
en 22 >

Del mismo una heredad 
en la Vega, linda Oriente 
José Gimeno, Poniente Rio 
Eoro; capitalizada en 33 33

De! mismo otra heredad 
en idm, linda Oriente Ciriaco 
Gimenez, Poniente José Gi
menez; capitalizada en 33 33

De Juleta Urquiaga una 
huerta en el Mediano, de 
dos fanegas y ocho celemi
nes, linda Oriente el Chive
ro, Poniente Gregorio Mar< 
linez Luco; capüalizada eo 3938 88

Do José Alvarez ana he
redad en Valdeguinea, linda 
Oriente Juan Cruz Matute, 
Poniente Senda, Mediodía 
Gabino Hernaez; capitalizada 
eo 110 66

De José Angulo una he
redad de cuatro fanegas eo 
Valdeguinea; capitatalizada 
en 288 66

5 De Jo.sé _ Bueno Eoharrí
; una heredad de seis ceíemi-
I uí's en Clienta badiiios, linda
! Oriente J cinto Blanco, Po- 

nieide “conforte, Me
diodía Panlaleon Berceo, 
Norte Camino de la Barranca; * 
capitalizada en ’ 222 66

/Ve contintlará.
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